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Radicado: 2019 01101 

  

          En atención a la solicitud que antecede, y como quiera que en el auto que 

ordeno seguir adelante con la ejecución adiado 9 de septiembre de 2021 se incurrió 

en error, de conformidad con lo previsto en el art. 286 del C. G. del P, se 

dispone:Corregir el citado proveído, en el sentido de indicar que «Mediante proveído 

de 16 de julio de 2019 se libró mandamiento de pago a favor del CONJUNTO 

RESIDENCIAL NUEVA CASTILLA ETAPA I – PROPIEDAD HORIZONTAL contra 

CLARA INES BARRERO» y no como allí se dijo. Lo demás permanece incólume.  
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1 Decisión anotada en el estado No. 080 de 12 de octubre de 2021. 


